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Aprueban la Directiva N.° 002-2023-ARCC/DE "Directiva para el monitoreo y seguimiento de las intervenciones de reconstrucción aprobadas en el marco del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios”

Resolución de Dirección Ejecutiva N.° 0045-2023-ARCC/DE

Lima, 5 de abril del 2023

Vistos: el Informe N.° 038-2023-ARCC/DE/OGP de la Oficina de Gestión de Proyectos, el Memorando N.° 1718-2023-ARCC/GG/OPP y el Informe N.° 0075-2023-ARCC/GG/OPP-JAMP de la Oficina de Planificación y Presupuesto y el Informe N.° 00318-2023-ARCC/GG/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica;

Considerando:

Que, a través de la Ley N.° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), se establece que esta es una entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, de carácter excepcional y temporal, encargada de liderar, implementar y, cuando corresponda, ejecutar el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios (Plan) y, para el cumplimiento de sus funciones, emite directivas a efectos de garantizar el cumplimiento oportuno de los objetivos de la ley;

Que, el mencionado plan fue aprobado mediante Decreto Supremo N.° 091-2017-PCM y modificatorias;

Que, en el marco de lo establecido en el Documento de Organización y Funciones de la ARCC, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.° 00008-2020-ARCC/DE, la Oficina de Gestión de Proyectos tiene entre sus funciones, monitorear y controlar de manera integral la implementación del Plan a través de las entidades ejecutoras del Gobierno Nacional, gobierno regional o gobiernos local; identificar y diseñar estándares y procedimientos para la gestión y el monitoreo de las intervenciones y actividades del plan, así como supervisar su cumplimiento; diseñar, conducir y administrar el sistema de información de seguimiento de la ejecución del plan;
Que, con la Resolución de Dirección Ejecutiva N.° 00135-2020-ARCC/DE, se aprueba la Directiva N.° 001-2020-ARCC/DE, "Elaboración, aprobación y difusión de directivas en la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios", donde se establece que los órganos proponentes, de acuerdo a sus necesidades y/o por disposición legal expresa, formulan el proyecto de directiva en el ámbito de sus competencias;

Que, en atención a dichas funciones y en calidad de órgano proponente, la Oficina de Gestión de Proyectos, mediante Informe N.° 038-2023-ARCC/DE/OGP, solicita dar trámite a la aprobación del proyecto de Directiva para el monitoreo y seguimiento de las intervenciones de reconstrucción aprobadas en el marco del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios;

Que, en dicho informe se precisa que el proyecto de directiva tiene como objetivo contar con un documento que permita que los colaboradores de la ARCC y de las entidades ejecutoras, que participen en la implementación de la cartera de intervenciones comprendidas en el plan, tengan una visión clara sobre los procesos que involucra el monitoreo y seguimiento, así como sobre la importancia del cumplimiento de su rol en el marco de dichos procesos;

Que, mediante los documentos de vistos, la Oficina de Planificación y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica, respectivamente, emiten opinión favorable a la "Directiva para el monitoreo y seguimiento (M&S) de las intervenciones de reconstrucción aprobadas en el marco del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios", cuya aplicación es de obligatorio cumplimiento para el personal de la autoridad y del personal de las entidades ejecutoras de los tres niveles de gobierno previstos en el plan, cuyas intervenciones se desarrollen mediante el procedimiento de contratación pública especial;
Que, los literales f) y q) del artículo 11 del Documento de Organización y Funciones de la ARCC, establecen que entre las funciones de la Dirección Ejecutiva se encuentra la de dirigir las acciones necesarias para la planificación estratégica, gestión del financiamiento, e implementación de mecanismos de transparencia y monitoreo físico y financiero del plan, así como emitir resoluciones para el cumplimiento de sus funciones;

De conformidad con lo establecido en la Ley N.° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; en la Resolución de Dirección Ejecutiva N.° 00008-2020-ARCC/DE, que aprueba el Documento de Organización y Funciones de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; y en la Directiva N.° 001-2020-ARCC/DE aprobada mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N.° 135-2020-ARCC/DE y; con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la Oficina de Planificación y Presupuesto y la Oficina de Gestión de Proyectos;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobación. Aprobar la Directiva N.° 002-2023-ARCC/DE "Directiva para el monitoreo y seguimiento de las intervenciones de reconstrucción aprobadas en el marco del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios", que como anexo forma parte integrante de la presente resolución.
Artículo 2°.- Publicación. Disponer que la presente resolución y su Anexo sean publicados en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe) y en el portal institucional de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (www.rcc.gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano".

Artículo 3°.- Vigencia. Establecer que la directiva aprobada en el artículo 1° entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Artículo 4°.- Remisión. Remitir copia de la presente resolución y el texto de la directiva aprobada en el artículo 1° de la presente resolución, así como los sustentos correspondientes, a la Oficina de Planificación y Presupuesto, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rosmary Marcela Cornejo Valdivia

Directora Ejecutiva

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de abril del 2023.
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